
 
 

 

AGENDA DESARROLLO INSTITUCIONAL 

En cumplimiento por la norma establecida en el DECRETO NUMERO 1850 DE 2002 (agosto 13) en el 

Artículo 8º. Actividades de desarrollo institucional. Es el tiempo dedicado por los directivos docentes 

y los docentes a la formulación, desarrollo, evaluación, revisión o ajustes del proyecto educativo 

institucional; a la elaboración, seguimiento y evaluación del plan de estudios;  a la investigación y 

actualización pedagógica;  a la evaluación institucional anual; y a otras actividades de coordinación 

con organismos o instituciones que incidan directa o indirectamente en la prestación del servicio 

educativo, el Centro Educativo Cristiano Jireth ha llevado acabo la siguiente agenda de desarrollo 

institucional hasta la fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


